RES. 91/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0001407, Ent. N° 5848/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con el gasto emergente del Convenio específico suscrito entre la Facultad de Ciencias Económicas y Administración (FCEA) y dicha Secretaría de Estado con fecha 15 de agosto de 2011;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio de 2011, acordó no formular observaciones al Convenio marco suscrito entre el MEF y  la Universidad de la República, cuyo objeto era favorecer la realización de emprendimientos  conjuntos que resulten de interés y beneficio  para ambas instituciones;

 2) que posteriormente, remitido un convenio específico suscrito entre la FCEA y el MEF, este Tribunal en sesión de fecha 15 de agosto de 2011, dispuso cometer a la Contadora Auditora la intervención de la partida de $ 3.400.088. Asimismo, cometió la intervención de las futuras partidas a transferir en el marco de los convenios suscritos entre las partes del Convenio Marco; 
 3) que con fecha 2 de junio de 2017, la Auditoria Destacada de este Tribunal ante el MEF observó la contratación realizada en el marco de los citados convenios, para prácticas curriculares de dos estudiantes, de acuerdo con el compromiso de afectación Nº 231/001 por $ 451.556, por no ajustarse a lo establecido en el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719. El Tribunal, en sesión de fecha 11/10/18, acordó mantener la observación formulada por la Auditoria destacada ante el MEF; 
 4) que en esta oportunidad se remite resolución de la Contaduría General de la Nación de fecha 14/12/18, por la que se autoriza la transferencia a la Universidad de la República - Facultad de Ciencias Económicas, al amparo del Convenio Marco y el Convenio Específico, de la suma anual de hasta $ 6:518.400. Hasta el importe de $ 3:724.800, el gasto será atendido con cargo al Programa 488, y el importe de hasta $ 2:793.600 al Programa 523, Proyecto 000, Objeto de Gasto 599.504, Financiación 1.1 Rentas Generales;
CONSIDERANDO: que este Tribunal, en su acuerdo de fecha 15/8/11, cometió a la Contadora Auditora la intervención de las futuras partidas a transferir en el marco de los convenios suscritos entre el Ministerio de Economía y Finanzas  y la Universidad de la República, siempre dichas transferencias encuadren en  las previsiones de los Convenios respectivos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;



EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                             

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en sesión de fecha 15/8/11; y
2) Devolver las actuaciones para que sean consideradas por la Contadora Auditora destacada ante el MEF. 
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